
   
                                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico   
                                     Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 Piso 8º 

Telefax: 3406759. www.ramajudicial.gov.co  

Correo: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 
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RADICACIÓN:         08001-31-53-005-2022-060 -00 
REFERENCIA:        PROCESO VERBAL  
DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE S.A.S 
DEMANDADO:        INVERSIONES TARUD FARATH S.A.S. 
   
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, SIETE (7) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Presenta el doctor RAMIRO FERNAN ALVAREZ DE LA CRUZ, identificado como aparece al pie de 
su correspondiente firma, en su condición de apoderado judicial de la demandada INVERSIONES 
TARUD FARATH S.A.S., por medio del presente escrito manifiesta que desiste de la Contestación 
de la Demanda, presentada ante este despacho vía electrónica, el día miércoles 08 de septiembre 
de 2022 a las 03:29 P.M. 
Lo anterior, debido a que por acuerdo con el Banco de Occidente S.A., decidió entregarle 
voluntariamente, las habitaciones 1408 con matrícula 040-198016, 2008 con matrícula 040-198070, 
1708 con matrícula 040-198043, 2202 con matrícula 040-198082, 1106 con matrícula 040-197987, 
204C con matrícula 040-204972, 1203 con matrícula 040-197993,2104 con matrícula 040-198073, 
ubicadas en la Kra.51B No.79-246, las cuales son el objeto de la presente demanda verbal de 
Restitución de Bien Inmueble. 
 
CONSIDERACIONES 
 
 Vista la anterior peticion de conformidad con el artículo 316 del código general del proceso, se 
admite el desistimiento que hace el demandado de la contestación de la demanda. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Se admite el desistimiento que hace el demandante de la contestación de la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 Por anotación en estado  N°. 33 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  8 MARZO 2023 
 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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